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2023Este flash informativo ha sido preparado por la Subdirección 

de Normativa y Doctrina de la Dirección de Gestión Jurídica 
de la DIAN para mantener actualizada a la ciudadanía en 
general de los más relevantes y recientes pronunciamientos 
doctrinales sobre la interpretación normativa tributaria, 
aduanera y cambiaria de competencia de la Entidad.

Para conocer el texto del concepto u oficio, podrá acceder 
con el número del concepto u oficio respectivo a la página 
de internet www.dian.gov.co ingresando por el ícono de 
“Normatividad” –“Doctrina”,  haciendo click en el link 
“Doctrina Dirección de Gestión Jurídica”.
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ESTIMADOS CONTRIBUYENTES:

 1. Tema:
Alcance a la 4ª adición del Concepto General sobre los 
impuestos saludables.

CONCEPTO NRO. 100208192–1144 RAD: 020163 DEL 07/11/2023.

       

Se da un alcance al Concepto 019339 - interno 1124 de octubre 31 de 
2023 (4° adición al Concepto General sobre los impuestos saludables), 
precisando en el descriptor 4.2 que, de acuerdo con la información 
suministrada por la Subdirección de Factura Electrónica y Soluciones 
Operativas de la Dirección de Gestión de Impuestos de la DIAN, la 
información relacionada con los impuestos saludables se debe incluir 
en el XML de la factura electrónica, así:

i)     IBUA: Código 34

ii)    ICUI: Código 35
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CONCEPTO NRO. 100208192-1164 RAD: 006709 DEL 16/11/2023. 

Un consorcio, en calidad de responsable del IVA, no puede tomar como 
impuesto descontable el IVA retenido y pagado por uno de sus consorciados 
con ocasión de la contratación -que lleva a cabo a nombre propio - de un servicio 
gravado desde el exterior que se destina a las actividades económicas 
realizadas por dicho consorcio. Esto, en la medida que no se cumple con lo exigido 
por el artículo 488 del Estatuto Tributario.

2. Tema:
Impuestos descontables, consorcio y consorciado.

CONCEPTO NRO. 100208192-1167 RAD: 007071 DEL 17/11/2023. 

Una indemnización que debe pagar el Estado colombiano por concepto 
de daños inmateriales, en cumplimiento de una sentencia de la Corte IDH, 
no está sujeta a retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta 
y complementarios si en dicha sentencia se ordena que la indemnización 
sea entregada “de forma íntegra, sin reducciones derivadas de eventuales 
cargas fiscales”. 

Si eventualmente se hubiese practicado alguna retención, la Entidad 
que hubiese obrado como agente retenedor deberá reintegrar los valores 
retenidos indebidamente, tal y como lo establece el artículo 1.2.4.16. 
del Decreto 1625 de 2016.

3. Tema:
Tratamiento de indemnizaciones pagadas por el Estado 
colombiano y ordenadas por la CIDH.

CONCEPTO NRO. 100208192-1175 RAD: 021231 DEL 20/11/2023.

La exclusión del IVA de que trata el literal j) del artículo 428 del Estatuto 
Tributario opera en el marco de las importaciones cubiertas con Tratados 
de Libre Comercio – TLC. Con ocasión de la modificación realizada por la 
Ley 2277 de 2022 esta exclusión no cobija únicamente importaciones 
originarias de países con los cuales Colombia ha suscrito TLC, también 
puede cobijar las importaciones procedentes de estos países en los 
términos establecidos en cada TLC.

4. Tema:
Exclusión del IVA en importaciones de países con TLC.
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CONCEPTO NRO. 100208192-1176 RAD: 006757 DEL 21/11/2023. 

Las exenciones del IVA, de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 
477 del Estatuto Tributario, no son procedentes cuando el comprador 
del vehículo automotor, al momento de la adquisición, no suministra el 
certificado de cumplimiento de requisitos de transporte público de 
pasajeros – CREIPASAJEROS o de transporte público o particular de 
carga – CREICARGA. 

5. Tema:
Presentación de CREIPASAJEROS y CREICARGA para la 
exención del IVA.

CONCEPTO NRO. 100208192-1178 RAD: 006769 DEL 22/11/2023.  

Los ingresos recibidos por los “padres comunitarios” por parte del 
Gobierno nacional por la prestación de dicho servicio social se 
consideran ingresos no constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional en los términos del artículo 34 del Estatuto Tributario. 

6. Tema:
Tratamiento tributario de los ingresos recibidos por 
“padres comunitarios”

CONCEPTO NRO. 100208192-1187 RAD: 022427 DEL 28/11/2023.     

Se adiciona al Concepto 006363 - interno 618 del 29 de mayo de 2023, 
el punto IX, descriptor 1 relacionado con las fechas desde las cuales son 
aplicables las tarifas de autorretención y retención de que trata el 
Decreto 261 de 2023.

7. Tema:
4° adición al Concepto General sobre el impuesto 
sobre la renta a cargo de las personas jurídicas con 
motivo de la Ley 2277 de 2022.
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CONCEPTO NRO. 100202208-1900 RAD. 006920 DEL 28/11/2023.

8. Tema:
Reconsideración del descriptor 1.1.17.1.1 del Concepto 
Unificado No. 106 de agosto 19 de 2022 – Obligación 
de facturar y sistema de factura electrónica sobre la 
presentación de la factura comercial soporte de la 
declaración de importación.
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Se reemplaza el descriptor 1.1.17.1.1 del Concepto Unificado No. 106 
de agosto 19 de 2022 – Obligación de facturar y Sistema de Factura 
Electrónica, el cual quedará así: 

“1.1.17.1.1. ¿Es válido presentar la factura comercial 
digitalizada o en medio electrónico como documento soporte 
de la declaración de importación de manera previa a la 
transmisión y aceptación de la mencionada declaración?

El usuario aduanero declarante podrá aportar como documento soporte 
de la importación la factura de venta digitalizada que cumpla con las 
características previstas en los artículos 3 (documento digitalizado) del 
Decreto 1165 de 2019, y 6, 8 y 9 de la Ley 527 de 1999. Este documento 
deberá ser valorado por la DIAN de acuerdo con las reglas de los artículos 
78 del Decreto Ley 920 de 2023 y 247 del Código General del 
Proceso. 

En todo caso, la DIAN está facultada para solicitar la factura de venta 
original en físico y el declarante está en la obligación de suministrarla 
so pena de incurrir en la sanción prevista en el numeral 2.1 del artículo 29 
del Decreto Ley 920 de 2023.
 
Se precisa que el medio electrónico previsto en el artículo 177 del Decreto 
1165 de 2019 corresponde a aquel que se presenta a través de los servicios 
informáticos electrónicos de la DIAN. Sin embargo, a la fecha, este medio 
no ha sido habilitado por la DIAN.” 



CONCEPTO NRO. 100208192-1177 RAD. 021336 DEL 21/11/2023.

Se adiciona el Descriptor 12.7 (inadmisión del recurso de reconsideración) 
al Concepto General Unificado No. 1465 del 31/12/2019 relacionado con 
los Procedimientos Administrativos Aduaneros. 

9. Tema:
Adición al Concepto General Unificado No. 1465 
de diciembre 31 de 2019 sobre Procedimientos 
Administrativos Aduaneros. 
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Señor Usuario la doctrina también podrá ser consultada en el siguiente enlace:
https://normograma.dian.gov.co/dian/ de no hallar la información en el enlace efectúe la 
solicitud a través del aplicativo PQRS.
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